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RESOLUCION No. DE 1.9 

1000322 2 4 AGO 2001 

f•or !;;i GUc"ll s,::, r·:nrlGC·d0, j l¡1bilil,3ción V n(?rp1isr:, el 1,1 emnrr~sí1 . ./ 1 - . .,. ! . - . 

TR/l.NSPORTES TITIIW~I ·-· /:\M/1.GA - MFOF.1.UN LTDA., 
"!T~ATAM", pnn--, !r1 prn.:-;t¡:-¡ción r:!t-.J c:.'?1-vicio de t1;-ii1sporte rt'lblicn 
tf'm•stre automotor, e,1 l.1 moif;.,:irl;,(I rl!:' P.A.SA,IEROS POR 
CARRF:TERA. 

L.t\ OIRECCION TEfU~ITOF<I/\L DE /.\NTIOQUIA 
DEL i\1lNISTERIO DE TR/\NSPORTE 

L-:1 L:~:,:;i do sus f2cu!tD 1.l'é's k:- 1Jcil0s y csta!utrniris y c·n ~spc'.cia! ías 
1:.0i1forit:l<Js en !() ;, Decr0.l1JS f\lo. '.21 ·¡ 1 de 1.991, I\Ja. 5,'1') de '.2.000, 
i\J'..:i 17í d-: '.2.OOí y Rcso!udt'in r··/o. 2,.11JG cid 8fío :2.000 y 

CONSIDERANDO 

<)t_:c l::J scriora r·;i/\RTi\ [l_[N/\ COHRE/\ GA.LE/'.\NO, irJcnlificarfo 
cc11 có(!u!a de ciud::irJvrii::1 No. 3:2A75.trnG, 0Gtu::mdo en calid;Jd de 
rcp:-cscr.tant.c leq:JI <Y~ l:.1 c:1npres~i TRANSPORTES TITlR!Bl' -· 
1\MAG/\ - MEDEI..UN L TD/\. 1 uTRt\T AM 11

1 rncf.livntt: 
,~lcc.u:ncntdción :·a<Jic:Dr.!;:i l};J¡c e! r,ki . 1;,u7r517 ,Je \ttl:o 12 <.li:: '.2.0C!. 
sc!1cíto h3l)ilit:Jción p::ir ::1 <Jp1:--r::ir (;():no c;nprc!:;:-J de lr;J:1spr;·rk 
í)Úb!:c::.\ terrestre uulornotn.r. en!:: rn,;d:Jlid~tt_! r_ir, P/\S/\.JEROS POR 
C,-'\RRETERA, conforme ;_1 lo r.lisp1)0:.;to e-n el Decreto No. 171 de 
febrero 5 rJc 2.001. 

Que l~ empresa venía -operando con liccnciQ de funcionmniento. 
seqún Rcso!uc:ón N0, 003139 de diciembre 15 de 1.993, olorg-:id0 
rore! cx:inlo lNTrU\. 

r-~, ¡n ¡-, Qi¡'·ncc1· "-,, -, ,,.,..ri l.J' ,..,\ /\¡1!¡,....,..,l,¡.., 1-lrd ~ .. ~;,;¡,-tr-r'" (1'"' Tr -,nrpor!n 
--..,( ' - ..... ,.1 : .• t_..! ,. ...., • l,· · l 1'. ' •. , .. .,."1 .. , •. ~. _, ._., r,q, , .. .-.. ...... -n...,.. _ •. _, , . • ..... : 10 .1 1 _._._ 

clv!::oró el Estudio T::·:uú;o No. 109 de 0g(.1slo :23 de 2 .001, 
rurJicr.rJo r.;onst:Jt0r. cf cu: r~p!?n:icn!.rJ d<; c::1c!:.~ uno de 1:-1c ·co:1d!cicncs 
e:·dgidí.l~_; en el Dc::;rc!.o '\': 1 cJc ¿ _00·1. 

--------



1000322 2 4 AGO 2001 
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RESOLUCION No,-----DE 1.9-~---HOJA No.---

Por ia cual se concede Habilitación y permiso a la empresa 
TRANSPORTES TITIRIBI ...:.· AMAGA - MEDELLIN L TDA. 1 

"TRATAM''i para la prestaciót1 del_ servido de transporte público 
terrestre automotor, en la modalidad de PASAJEROS POR 
CARRETERA. 

Que no obstan.te lo anterior, en lo concerniente a aquellas 
condiciones que se encuentran sujetas a reglamentación por parte 
de este _Ministerio, se acatan por parte de esta Oficina las 
instrucciones dadas por la Dirección General de Transporte y 
Tránsito Terrestre Automotor, mediante Memorando:· MTT - 1005 
M524 - 0007206 de.n1arzo 23 de 1 999, en el sentido de, que un;:¡ · 
vez cumplidas con las demás condiciones. que no requieran 
reglamentación por. parte de esta entidad, · es viable acceder a la 
Habilitación ;de la empresa solicitante, -quedar-ido pendiente de 
cumplir con aqllellas condiciones en el instante . AUe se·an 
reglamentadas. ' ' 

Que de conf om1idad con la Ley' 336 de diciembre 20 de 1.996, 
corresponde al Estado la p!áneación, el control, la regulación y la 

· vigilancia de .la operación del servicio público de transporte y de las 
actividades a él vinculadas. • 

· Que el Artículo So. De la mencionada Ley 336/96, ESTATUTO 
1 NACIOI\JAL DEL TRANSPORTE, le otorga a la operación de las _ 
. empresas de transporte público_ el carácter de servicio públfco · , · · 
· esencial, por lo cual corresponde al Estado velar por su efectiva . ., . ,. 

prestación. · . . · . - \' · 

Que dentro qe la delegación de funciones asignadas · por , la 
Resolución 540 del ai'lo 2.000, en su Artículo Segundo, nµmeral 8,.- . 
establece: " Otorgar, negar, modificar revocar y .cancelar la 
tlabilitación a las empresas de transporte terrestre automotor de 
pasajeros, carga; mixto, turismo y especial por carre.tera, .que 
tengan sede principal en su jurisdicción. " 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despactlo, 

. , '.. j , . 

/ 

• -· 1. '. 1 r , 1, . , .. ,,,, · .• 

,! RESUELVE , '!<:$, (¡l:?;t;k 
t ¡ ·.}·', :.' • 

, ARTICULO PRIMERO: Concedér . Habilitación y Penniso a·' la . ' .. , 
empresa TRANSPORTES ' TITIRIBI . - AMAGA - MEDELLIN 
LTDA., "TRATAM", para la prestación del servido de transporte 



¡ •. 

2 4 AGO 2001 
_RESOLUCION No. Ro0032GE 1.9----HOJA No.---

Por la cual se . concede Habililé:.ición y permiso a la empresa . 
TRANSPORTES TITIRIBI - AMAGA · - MEDELLIN L TDA.1 

"TRATAM''i para la prestaci9n del servicio de transporte público 
terrestre automotor, en la modalidad de PASAJEROS ):'OR 
CARRETERA. 

público terrestre automotor, en la modalidad de PASAJEROS POR 
CARRETERA, para operar con las siguientes características: 

SEDE:. 

OIRECCION: 

.Medellln, Antioquia 

Carrera 64 No.' 8 B - 91 
Terminal de Transporte Sur 
Oficina 264 · . 

. Teléfono: 36.1.12.20 

REPRESENTANTE LEGAL: Marta Elena Correa Galeano 
C. De C. No. 32.475.496 

MODALIDAD: 

RADIO DE ACCION: 

NIT: 

Pasajeros por Carretera 

Nacional 

890.902.891 - 6 

CLASES DE VEHICULOS: Los homologados por el Ministerio 
de Transporte, para el servicio público de pasajeros por carretera . . 

. . ' . ~ 

VIGENCIA DE LA HABILITACION: Tendrá una vigencia in.definida, · 
mientras subsistan las condiciones exigidas para su otorgamiento .. . 

1 

' ¡ 
ARTICULO SEGUNDO: Con relación a las condiciones que; se 
encuentran pendientes por reglamentar por parte de este r-,,1inisterio, 
las mismas serán exigibles una vez sean promulgados los actos . 

1 

administrativos correspondientes. · · 
. ;• . 

., ' 

,.; . 

. . 

. ,. .. ' 
. :), . ~j' 

'·;.~.~ 1 '' · • • : 

, • \ 1 • :: .. ,1, • l ~. ' , ... ~ ' ., . l 

ARTICULO TERCERO: Las autoridades de Tránsito i · y ': :,; . .. ;.:,;· 
Transporte, serán la~ encargadas de velar por el cumplimiento.dé la :.'::,t.· ·, ·. (· ·t\t 

'- l ·,, ' 1' 

presente Resolución. · _·,., 1 • •• • : • . .. , 

- 1 • ·. • ·-·:·. ;' 

•• ;,:¡ ./ .. :.-_: -. :,; ,, -.t: 
~· : 1 I~ .• · ,. • 'u·',:·,: 

1-..---1--, __ _;__ ______ ....:._ ___ ___;_ _______ ~ _ ____. ,:: .. ~ ·.-.. -:f•. ' 
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RESOLUCION No.-----DE 1.9-----HOJA No.---

Por la cual se concede Habilitación y permiso a la empresa . 
TRANSPORTES TITIRIBI - AMAGA _ - MEDELLIN L TOA., 
"TRATAM", para la prestación del servicio de transporte público 
terrestre automotor, en la modalidad de PASAJEROS POR 
CARRETERA. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia procede · 
por la vía gubernativa, los recursos de Reposición ante éste 
Despacho y el de Apelación, ante la Dirección General :·del 
Ministerio de Transporte, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la f ech~ qe notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Medellín, a los 2 4 AGO 2001 

B 
I 

Director Terrítorkil de Antioquía 
Ministerio de Transporte 
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